
 
 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 

EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO CLOUD DE SAM-HESTER/PERRINE VALLI POR 

PARTE DE ASSOCIATION SAM-HESTER INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN 2022-

2023 DE LOS TEATROS DEL CANAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 

la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. 

de acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se modifica la estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de 

Madrid.  Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 

actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 

art. 2º de sus estatutos. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 

a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 

compañías artísticas.  

Cloud habla sobre la juventud cibermoderna que ha traído consigo grandes cambios en 

todos los ámbitos: la enseñanza, la creación, la comunicación, los negocios, las 

relaciones… ¿Cómo nos adaptamos a sus expectativas y nuevas perspectivas del 

mundo? ¿Cómo les transmitimos valores? ¿Cómo les inspiramos? ¿Cómo aprendemos 

de ellos? 

La realidad virtual y la realidad se solapan ahora tanto que conforman nuestro mundo y 

nuestra forma de entenderlo, disfrutarlo y transformarlo. Absorbidos en una virtualidad 

epistolar, vivimos, nos desarrollamos y nos movemos en un mundo inmaterial. Vivimos 

en un cibermundo borroso y translúcido, medio tangible, medio abstracto, medio aquí, 

medio allí, como si viviéramos en un paisaje y en un cuadro de ese paisaje al mismo 

tiempo. 

«¿Nuestros cuerpos son más felices aquí o allí?» es una pregunta que buenamente nos 

podríamos hacer, ya que nuestra presencia es doble. Transformamos nuestra vida 

cotidiana en una saga ilustrada e inmaterial. Desrealizamos nuestra existencia para 

compartirla mejor. Minimizamos el tiempo que pasamos en el mundo real con 

demasiadas preocupaciones virtuales, amigos virtuales y asuntos virtuales. Basta con 

echar un vistazo a nuestros cuerpos: Nuestras posturas son idénticas, ya que todos 

estamos encorvados, obsesionados con nuestras pantallas. 
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Por ello es procedente la contratación por el procedimiento negociado sin publicidad 

mediante la invitación a presentar proposición a Mikael Fock Productions con nº de 

compañía 21151734 por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y 

Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así 

como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se 

negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los 

requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 

adjudicación.  

 

Madrid, 16 de febrero de 2023 

 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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